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1Dn la Ciudad de :Mexicali, Cabecera de la Municipalidad del n1is1110 nombre 

y del Dist:r:lto Norte de la Baja California, alos ____________________ días del 111es de ------------ .. ----
, . 

...... de m:11 novecientos veinti.. .......... , a e los sti
�

s que al f"n se me1_1cionarán, com-

··· : � .... (}.. .. �.�W, . .. �.��.. . ............... , y por la otra, t ... �i¡\n·····º······· 
........ . �\\9, , .. M/\�t¼L.� 

I 
... • .. l ... ,\11,� . .... �� .. ... L .. ��··········· ·�··· 

y dijeron lios prin1eros: que por Escritura Pública de veinticinco de febrero de mil no

vecientos veintiuno, otorgada en esta Ciudad ante el Notario Licenciado Manuel Jilné

nez, por e] señor Curtis L. Gómez, representante de la "Colorado River Land Compa

ny" y el Ingeniero :Manuel Balarezo, entonces Gobernador de este Distrito, el Gobier

no del mismo adquirió la propiedad y posesión del terreno que constituye la Sección 

Segunda de esta Ciudad, el que para urbanizarse ha sido debidan1ente fraccionado y 

dividido en lotes que se han puesto a la venta conforme a las disposiciones del Regla

n1ento de ocho de 1narzo de n1i novecientos veintitrés, aprobado por el Ciudadano Pre-

sidente de la República, por cuerdo com
,

ica o en ca,torce de junio del mismo año; 

que en esta virtud, l ... �\ ... , c\lli.�9t\l ........ , .... .. ½.JJ;;......... ................. ·······i········· 
solicitó en .!A. .. t.\.\� ....... l< .... �, ..... J.� \!\ ..... �\ �.�.��j.� .. :,1':t.&; 
la adjt dicación d�--------------- lote .... número ___ \ ____ �--------------- __ de la :rv1anzana,-------�-

__ ,k�--- �-�-----·--, que tiene como colind�ntes: al Norte, -�--·--·· -·- ��::\1ó..�.--.� .. Jl .. �� 

y al 
�

ste, � .. iul1t .. �., ..... ¼ .... �.\ .................. ; y con una e nsión superficial de ... =····· 
··-�--·········�-·· metros cuadrados; y encontrándose correcta tal solicitud, se pro

ced� a formalizar el>presente contrato de promesa de venta, como lo previene el ar

tículo dfolmo 4-1 Rtdm•nt.o y el dos mil ochocientos diecinuev-e del Código Civil vi

gente, conforme a las cláusulas siguientes: 

que antes se ha descrito. 

--·-·· ...... , valor fijado por la tarifa para lotes de 

lote ___ 

. \ � . �\\(0 � "º � can ti dad de ·--··--···-··· ··-· ..... ······--· ·-··· ·---- • 

':I.1ERCERA: - Del precio fijado en la dáu la anterior, el con1prador ha paga

do en la Tesorería General del Distrito, según percepción que exhibe en este acto, la 



cantidad de .i} �f!. .f-� . Jj;() . /y . <2f:Z.é'!..;f:.!.3. .. &.<!.. .. ... ....... .. 
CUARTA: - El resto del pre'bio será cubierto en la Tesorería General del Dis-

trito, en abonos mensuales de ____________________ -.- __________________ . -- ________________________________________________________ _ 

por los que se extenderán las percepciones correspondientes. 

QUINTA: - En el precio fijado no está incluído el valor de las obras de urba

nización, pavimento, servicio de agua y drenaje. El valor de estas obras se recarga

rá proporcionallnente a los lotes a medida que se vayan ejecutando, y será cubierto 

juntamente con aquél en las mismas condiciones estipuladas en las cláusulas ante-

Aden1ás, en este acto, el comprador acredita con la percepción correspondien

te, haber enterado en la Tesorería General del Distrito, la cantidad de Dl'EZ PESOS, 

'para gastos de mensura y localización de su ____ lote __ ,� ,,fi- I 3 .8" <( 

SEXTA: - Al quedar íntegran1ente cubjerto el valor de -------- lote ____ y sus adi-

cionales por concepto de urbanización, se perfeccionará la venta y se otorgará al ad

quiriente el título definitivo de propiedad, en la forn1a que proceda según la cuantía 

de la operación. 

SEPTillIA: - lVIientras no esté íntegra1nente cubierto el valor de ---------- lote ____ , 

en la forn1a prescrita en la cláusula anterior, el concesionario no podrá gravar ni 

enajenar en ninguna forma su ____ lote ____ ; y sólo con aprobación expresa del Gobierno, 

dada por escrito, podrá traspasar sus derechos a tercera persona; pues como se es

tab1ece en las cláusulas primera y sexta, el presente contrato es de promesa de venta, 

quedando por lo tanto renunciadas las disposiciones de los artículos 111il cuatrocien

tos treinta y seis y dos mil ochocientos dieciocho del Códlgo Civil. 

OCTAVA: _ La construcción de edificios en ---------- lote ____ n1ateria de este con-

trato deberá iniciarse dentro del primer año, a partir de la fecha y deberá quedar con

cluída a n1ás tardar, al espirar el segundo año. 

NOVENA: - Las construcciones en la Avenida "Independencia" y las que den 

frente al Palacio de Gobierno deberán someterse a la aprobación del mismo, a cuyo 

efecto se presentarán previan1ente los proyectos y planos respectivos. 

DECIMA: - La falta de pago de tres abonos consecutivos o la infracción de 

cualquiera de las condiciones estipuladas y disposiciones del Regla1nento, serán causa 

de la rescisión del contrato, y en tal caso el Gobierno podrá disponer libren1ente de 

________ lote ____ de que se trate, y el compradortendrá derecho a que se le reintegre lo que 

hubiere pagado, con reducción de un veinte por ciento que quedará en beneficio del 

Gobierno por concepto de daños y perjuicios. Si el concesionario moroso hubiere 

hecho algunas n1ejoras o construcciones ·en el terreno, la adjudicación a otra persona 

se hará en subasta pública, y el sobre-precio que resulte por razón de esas mejoras, le 

,t 

I 

corresponderá a aquél con10 única inden1nización. 

DECIMA-PRIMERA: - �1ientras no se otorgue al concesionario el título de-

finitivo de propiedad, -------- lote ____ de que se trata no causará contribución predial del 

Gohierno del Distrito; pero al otorgarse dicho título se dará aviso a la Tesorería Ge

neral, para los efectos fiscales correspondientes. 

UECIMA-SEGUNDA: - El solicitante entra desde luego en legítima posesión 

del terreno, sin necesidad de formalidad alguna. 

DEOIMA-TERCERA: - Los timbreS que cause este contrato, así co1no los gas-

DAlUOS FE. 

EI Gobernador del Distrito, 

��� El Conc 

-------------

El Secretario Gral. de Gobierno, 

Testigo, Testigo, 

• 
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En la Ciudad de Mexicali, Cabecera de la Municipalidad del misn10 nombre 

y del Distrito Norte de la Baja California, alos . .... ..... .. .. ...... días del n1es de ···········-. ·_·-·-
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y dijeron los prin1eros: qne por Escritura Pública de veinticinco de febrero de mil no-

vecientos veintiuno, otorgada en esta Ciudad ante el Notario Licenciado Manuel Jirr1é

nez, por el señor Curtís L. Gón1ez, representante de la "Colorado River Land Compa

ny" y el Ingeniero 1\'.lanuel Balarezo, entonces Gobernador de este Distrito, el Gobier

no del misn10 adquirió la propiedad y posesión del terreno que constituye la Sección 

Segunda de esta Ciudad, el que para urbanizarse ha sido debida1nente fraccionado y 

dividido en lotes que se han puesto a la venta conforme a las disposiciones del Regla

n1ento de ocho de n1arzo de mi novecientos veintitrés, aprobado por el Ciudadano Pre-

so iici tó en t. . .. \.CL. 1t. .. Jtt.1:L.t ... L �t .�\. �·��.�,�·····�·!i'.11 .;CM.� .. �. .. --:-:-.. 
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colmdantes: al 
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rte, 
�

· ....... !. .h(�i··· •··········�· • • ; 
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:

ste.\I .

t 

{.,.W. :\i·····�¿·· ...... ; al Sur, �h�k .. · :�·· . �L...

. .
·· . . .... . 

-

. ; 

y a. Oeste, . .. .... . . . .. .\ ., . ... .... . ... .. \ . ...... .......... . .... ; y con un a e�en s10 n su perf I cial de . ........ .. .. . 

.. \{ .\ .. .. � . .. .. .. .  metros cuadrados; y encontrándose correcta tal solicitud, se pro-

cedE' a forn1alizar el presente contrato de pron1esa de venta, con10 lo previene el ar

tículo décin10 del Reglmento y el dos n1il ochocientos diecinueve del Código Civil vi-

gente, confor�e a las cláusulas siguientes: 
\\ \i � 

_ 
PR IIE .A: - El Gobierno del Distrito pron1ete en venta a \ . .. . . .... : .. . .... !\�t\A -

. . t& , -· .. , .. ½. O\\� .. ... . .......................................... . ............ ...... , .... �.... lote ... . 

que antes se ha -descrito. 
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qu�resulta del 
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cómputo
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de 
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.. \,J\M .lli!M.\� .�······ ······�· 

111etros cuadrados de terreno, a razón de.. ..�: �.f .{ ....... ....... � .. -:.� .............................. . 
.... . .  . .... , valor fijado por la tarifa para lotes e . • .. ½��.�.. clase. 

TERCERA: - Del precio fijado en la chí" sula anterior, el coni.prador ha paga-• 
do en la Tesorería General del Distrito, según percepción que exhibe en este acto, la 



can ti dad de ---��-----f &flH. ____ �� () ____ tf.e¡--f #._12.J.::_?.8..">. ...................... . 
CUARTA: - El resto del precio será cubierto en la Tesorería General del Dis-

tri to, en abonos n1 en sual es de _________________ . ______ .. _ ... ______ ... ---.. _________________ .. ··-... ·--··-........................ . 

por los que se extenderán las percepciones correspondientes. 

QUINTA: - En el precio fijado no está incluído el valor de las obras de urba

nización, pavin1ento, servicio de agua y drenaje. El valor de estas obras se recarga

rá proporcionahnente a los lotes a medida que se vayan ejecutando, y será cubierto 

juntan1ente con aquél en las n1ismas condiciones estipuladas en las cláusulas ante-

riores. 

Aden1ás, en este acto, el comprador acredita con la percepción correspondien

te, haber enterado en la Tesorería General del Distrito, la cantidad de DIEZ PESOS, 

para gastos de n1ensura. y localización de su .... lote ... S?.ú e.,. / / 3 t 5-: 

SEX'.rA: - Al quedar íntegran1ente cubierto el valor de ---·---· lote_ .. _ y sus adi

cionales por concepto de urbanización, se perfeccionará la venta y se otorgará al ad

quiriente el título definitivo de propiedad, en la forn1a que proceda según la cuantía 

de la operación. 

SEPTilIA: - Mientras no esté íntegran1ente cubierto el valor de ·--------· lote .... , 

en la forma prescrita en la cláusula anterior, el concesionario no podrá gravar ni 

enajenar en ninguna forma su .... lote .... ; y sólo con aprobació� expresa del Gobierno,. 

dada por escrito, podrá traspasar sus derechos a tercera persona; pues como se es

tab] ece en las cláusulas primera y sexta, el presente contrato es de pron1esa de venta, 

quedando por lo tanto renunciadas las disposiciones de los artículos n:il cuatrocien

tos treinta y seis y dos n1il ochocientos dieciocho del Código Civil. 

OCTAVA: - La construcción de edificios en ---------- lote .... n1ateria de este con

trato deberá iniciarse dentro del primer año, a partir de la fecha y deberá quedar con

cluida a n1ás tardar, al espirar el ·segundo año. 

NOVENA: - Las construcciones en la Avenida "Independencia" y las que den 

frente al Palacio de Gobierno deberán someterse a la aprobación del mis1110, a cuyo 

efecto se presentarán previan1ente los proyectos y planos respectivos. 

DECIJUA: _ La falta de pago de tres abonos consecutivos o la infracción de 

cualquiera de las condiciones estipuladas y disposiciones del Regla1nento, serán causa 

de la rescisión del contrato, y en tal caso el Gobierno podrá disponer libremente de 

----·-·· lote .... de que se trate, y el con1pradortendrá derecho a que se le reintegre lo que 

hubiere pagado, con reducción de un veinte por ciento que quedará en beneficio del 

Gobierno por concepto de daños y perjuicios. Si el concesionario moroso hubiere 

hecho algunas n1ejoras o construcciones en el terreno, la adjudicación a otra persona 

se hará en subasta pública, y el sobre-precio que resulte por razón de esas mejoras, le 

corresponderá a aquél como única inden1nización. 

DECIMA-PRIMERA: - �fientras no se otorgue al concesionario el título de-

finitivo de propiedad, ........ lote .... de que se trata no causará contribución predial del 

Gobierno del Distrito; pero al otorgarse dicho título se dará aviso a la Tesorería Ge

neral, para los efectos fiscales correspondientes. 

DECIMA-SEGUNDA: - El solicitante entra desde luego en legítilna posesión 

del terreno, sin necesidad de formalidad alguna. 

DECI1IA-TERCERA: - Los timbres que cause este contrato, así co1no los gas

tos de registro y demás que origine, serán por cuenta exclusiva del concesionario. 

DA�ros FE. 

El Gobernador del Distrito, 

El Secretario Gral. de jlobierno, 

Testigo, 

.1 

Gonces· 

··º ·· ···· T ··•�@) 

Testigo, 



NUME.Ro .)6� · · · · 
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En la Ciudad de Mexicali, Cabecera de la Municipalidad del mismo nombre 

y del Distrito Norte de la Baja California, a los __ _ _________________ días del mes de ------------ . .  - - · . 

______ de mil 

parecieron, 
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na

&
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�\:�\
t
t\::,::

de su Secretario Genera
r

e
\;0�

s ac
;� 
t :: 

·t· .. . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . .. . . . . . . . . . . . ... . . .. . ............... . ........ , y por la otra, · · · · · ·r···· · · · ··· . . ...... . . . . ..... . ...... . . . . 
. �}·�-. .'.W.�l.Ov.MT .... � .......

.
..... .Jk . .  .t�.t\L. ·�· ..

.
. � ..

..
.. ... L, ........ � 

los primeros : que por Escritura PúlJlica de veinticinco de febrero de mil no

vecientos veintiuno, otorgada en esta Ciudad ante el Notario Licenciado Manuel Jimé

nez, por el señor Curtis L. Gómez, representante de la "Colorado River Land Compa

ny" y el Ingeniero Manuel Balarezo, entonces Gobernador de este Distrito, el Gobier-

no del mismo adquirió la propiedad y posesión del terreno que constituye la Sección 

Segunda de esta Ciudad, el que para urbanizarse ha sido debidamente fraccionado y 

dividido en lotes que se han puesto a la venta conforme a las disposiciones del Regla

mento de ocho de marzo de rnil  novecientos veintitrés, aprobado por el Ciudadano Pre-
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.... . .. . . . . . . . .  . . . . . . . .. . .  , que tiene como colmdante s .  al N arte, � .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. ... ...... . . ... . . ...... . . , 

a I E:ste, l. &t J !M . \(.'.""-
( 

. . . . . . . . .. . . . . . : al Sur,� \. . .. .½'-'. ... . � { :".'.'.'... .••..•• •..•••.. . . ; 
y al o;rite, �.\. . . .  1'l .. . . � . . . .  \... .. . ""'.: . . .... .... ; y con una extensión superficial de .... :::::: . . . . 

. . �\�· ·· ·� ··· ···:::::· .. .. metros cuadrados ;  y encontrándose correcta tal solicitud, se pro

cedE' a forn1alizar el presente contrato de pr01nesa de venta, como lo previene el ar-

tículo décimo del Reglamento y t\l dos mil ochocientos diecinueve del Código Civil vi-

gente , conforme a las cláusul
�

s siguiente
.
s :  

. 
� 

i&. \ 
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PffflERA: - El Gobierno del Distrito promete �n venta a . . . .. . . .. ... . . . . . .... .... . . . .  . 

_ _ _ _ _ _ _ _ _  Ov\\_(\ ____ _ _ _ _ _ -� A_¾_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ______ ---- -- - - - - - --- - - - - - - - - - -�--- - - - - - - - - - - - , el lote 

que resulta del cómputo de � . .  ½.�, .. : .. ,M .. � .. ... � ....... ¾
¡

··· · ·· ·....-::=,- ··· ··�···· 

• metros cuadrados de terreno, a razón de. . .j ... . �.\.}\
1 
........... ½:\ .. :.� .. . . . . ... � .. 

. . . . . . .  . . .  . .  , valor fijado por la tarifa para lotes e »:Í'i�\M ..... !Y. clase. 

TERCERA: - Del precio fijado en la dáu� anterior, el comprador ha paga

do en la Tesorería General del Distrito, según percepción que exhibe en este acto, la 



cantidad de 

QUINTA : - En el precio fijado no está incluído el valor de las obras de urbanización, pavimento, servicio de agua y drenaje. El valor de estas obras se recarga
rá proporcionalmente a los lotes a medida que se vayan ejecutando, y será cubierto 

' ;. juntamente con aquél en las mismas condiciones estipuladas en las cláusulas ante-riores. Además, en este acto, el comprador acredita con la percepción correspondien-te, haber enterado en la Tesorería General del Distrito, la cantidad de Dl'EZ PESOS, para gastos de mensura y localización del lote materia de este contrato, Me__/ J 2J' 1». SEXTA : - Al quedar íntegramente cubjerto el valor del lote y sus adicionales por concepto de urbanización, se perfeccionará la venta y se otorgará al adquiriente el título definitivo de propiedad, en la forma que proceda según la cuantía de la operación. SEPTI.MA : - Mientras no esté íntegramente cubierto el valor del lote en la forma prescrita en la cláusula anterior, el concesionario no podrá gravarlo enajenarlo en ninguna forma ; y sólo con aprobación expresa del Gobierno, dada por escrito, podrá traspasar sus derechos a tercera persona ; pues como se establece en las cláusulas primera y sexta, el presente contrato es de promesa de venta, quedando por lo tanto renunciadas las disposiciones de los artículos n1il cuatrocientos treinta y seis y dos mil ochocientos dieciocho del Código Civil. OC'l.1A V A :  - La construcción de edificios en el lote n1ateria de este contrato deberá iniciarse dentro del primer año, a partir de la fecha y deberá quedar concluída a más tardar, al espirar el segundo año. NOVENA : - Las construcciones en la Avenida "Independencia" y las que den frente al Palacio de Gobierno deberán someterse a la aprobación del 1nismo, a cuyo efecto se presentarán previamente los proyectos y planos respectivos. DECIMA : - La falta de pago de tres abonos consecutivos o la infracción de cualquiera de las condiciones estipuladas y disposiciones del Reglamento, serán causa de la rescisión del contrato, y en tal caso el Gobierno podrá disponer libre111ente del Jote de que se trata, y el comprador tendrá derecho a que se le reintegre lo que hubiere pagado, con reducción de un veinte por ciento que quedará en beneficio del Gobierno por concepto de daños y perjuicios. Si el concesionario moroso hubiere hecho algunas mejoras o construcciones en el terreno, la adjudicación a otra persona se hará en subasta pública, y el sobre-precio que resulte por razón de esas mejoras, le 

corresponderá a aquél como única indemn ización . l)ECIMA-PRIMERA : - l\fientras no se otorgue al concesionario el titulo definitivo de propiedad, el  lote de que se trata no causará contribución predial d�l Gohierno del Distrito ; pero al otorgarse dicho título se dará aviso a la Tesorería General, para_ los efectos fiscales correspondientes. DECDIA-SEGUNDA : - El solicitante en tra desde luego en legítima posesión del terreno, sin necesidad de' formalidad algunc:1.. DEOillA-TEBCEBA : - Los timbres que cause este contrato, así como los gas
tos de registro Y demás que origine, serán por cuen ta exclusiva del concesionario. 
Ciudad::: oto��: __ º�-��=�º� ll:�:e les fi�«\�rJrr� �t�s ¡: __ te•�;� 

DAMOS F'E� 
El Gobernador del Distrito ' 

El Secretario Gral. de Gobierno, 
Testigo, Testigo, 



En la Ciudad de �Iexicali ,  Cabecera de la Municipalidad del 1nisn10 nombre 
y del Distrito Norte de la Baja California, alos _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  días del n1es de ------------ . .  - - - -
· · · - · ·  de n1il novecientos veintL __________ , ante los testigos que al fin se mencionarán, c01n-
parecieron, por una parte, el Ciudadano � - .  �¿��0 

, Gobernador del Distrito, asistido de su ecretario General del Despacho, Ciudadano 
� •�- _ /y /4#�� . . . .. . . .. . . . . . . .. . -. . .. . , y por la otra, .&?'.:�. : ..... . ........ .............. . 

�UMERO . . .  /d:c!.� ... . . ....... . .. . . . . ... .. · -o/�·· . . . . . .. .. .. . . .  � ··�;?-· .... . . 
��,� ��· ····· · ···· · · · · · · · · · · · ···-·· · · · · · · · · · · ·················· · ·· 

r 

y dijeron los prin1eros : que por E�.critura Pública de veinticinco de febrero de mil no-
vecientos veintiuno, otorgada en esta Ciudad ante el Notario Licenciado lVlanuel Jimé-
nez, por el señor Curtis L. Gón1ez, representante de la "Colorado River Land C01npa
ny" y el Ingeniero Manuel Balarezo, entonces Gobernador de est� Distrito, el Gobier
no del 1nismo adquirió la propiedad y posesión del terreno que constituye la Sección 
Segunda de esta Ciudad, ei que para urbanizarse ha sido debidan1ente fraccionado y 
dividido en lotes que se han puesto a la venta conforme a las disposiciones del Regla
mento de ocho de 1narzo de n1i novecientos veintitrés, aprobado por el Ciudadano Pre-, 
si dente de la República, por Acuerdo con1unicado en catorce de junio del misn10 año ; 
que en esta virtud, . .  .e.L.± .. ef �•··�

';?'
·�···· ·-=--· 

solicitó en,.,,-� .. � ... .. . . . . . . . . . . .  ��� 
l � .  d "  . ' d . /- - . ' � . 1 M 

- -a aCtJU 1cac10n e �--- - - - - iot.e _ _ _ _  numero __ :;- · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ae a anzana, _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ 
=.t;{¿g_.� . . , que tiene como colindanl:. : al Norte, -�-4�.-�c?.� 
al .Este, .. �.ÁJ .�/4�¡ Sm���-::f'� . ;  
y al Oeste, �--�� __ g;;;;¿; con una extensión superficial de __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . · ·*�····· metros cuadrados ; y encontrándose correcta tal solicitud, se pro
ced� a fonnalizar el presente contrato de pr01nesa de venta, con10 lo previene el ar-
tícu lo décimo del Reglinento y �l dos n1il ocb ocientos diecinueve del Código Civil vi-
gen te, conforn1e a las cláusulas siguientes : 

/ / · PRIMER.A. : - El Gobierno del Distrito pron1ete en venta a -Í--���� 

/�� �,.,-;?��e:,,¿;:; � ¿._ -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - --- - - - - - . - - . . .  - - - . - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - . - _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  . ,  . _ . _ _ _  _ _ _  _ _ _  lote _ _ _  _ 

do en la Tesorería General del Distrito, según percepción que exhibe en este acto, la 

• 



cantidad de _f!Í¡�� - @µ@f41¿¡-_flk4M. �-%. ��¡i(t/.1./ CUARTA : - El resto del precio será cubierto en la Tesorería General del Dis-tri to, en a bon os mensual es de _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ __ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ ___ _ por los que se extenderán las percepciones correspondientes. QUINTA : - En el precio fijado no está incluído el valor de las obras de urbanización, pavin1ento, servicio de agua y drenaje. El valor de estas obras se recargará proporcionalmente a los lotes a n1edida que se vayan ejecutando, y será cubierto juntamente con aquél en las mismas condiciones estipuladas en las cláusulas ante- . · riores. Ade1nás, en este acto, el con1prador acredita con la percepción correspondiente, haber enterado en la Tesorería General del Distrito, la cantidad de Dl'EZ PESOS, para gastos de mensura y localización de su _ _ _ _  lote __ 9,ú¿_ f / l./ 'lf'. SEXTA : - Al quedar íntegran1ente cubierto el valor de __ _ _ _ _ _ _ lote ___ _ y sus adi-cionales por concepto de urbanización, se perfeccionará la venta y se otorgará al adquiriente el título definitivo de propiedad, en la forn1a que proceda según la cuantía de la operación. SEPTil\IA : - Mientras no esté íntegramente cubierto el valor de __ _ _ _ _ _ _ _ _ lote ____ , en la for111a prescrita en la cláusula anterior, el concesionario no podrá gravar ni enaienar en ninguna forma su _ _ _ _  lote _ _ _ _ ; y sólo con aprobación expresa del Gobierno, dada por escrito, podrá traspasar sus derechos a tercera persona ; pues con10 se estab] ece en las cláusulas primera y sexta, el presente contrato es de pro111esa de venta, quedando por lo tanto renunciadas las disposiciones de los artículos 111il cuatrocientos treinta y seis y dos mil ochocientos dieciocho del Código Civil. OCTAVA : - La construcción de edificios en -- - - - - - - - · lote _ _ _ _  n1ateria de este con-trato deberá iniciarse dentro del primer año, a partir de la fecha y deberá quedar concluída a más tardar, al espirar el segundo año. NOVENA : - Las construcciones en la Avenida "Independencia" y las que den frente al Palacio de Gobierno deberán son1eterse a la aprobación del nlismo, a cuyo efecto se presentarán previan1ente los proyectos y planos respectivos. DECIMA : - La falta de pago de tres abonos consecutivos o la infracción de cualquiera de las condiciones estipuladas y disposicion es del Regla111ento, serán causa de la rescisión del contrato, y en tal caso el Gobierno . podrá disponer libremen�e de _ _ _ _ _ _ _ _  lote __ _ _ de que se trate, y el compradortendrá derecho a que se le reintegre lo que hubiere pagado, con reducción de un veinte por ciento que quedará en beneficio del Gobierno por concepto de daños y perjuicios. Si el concesionario moroso hubiere hecho algunas n1ejoras o construcciones en el terreno, la adjudicación a otra persona se hará en subasta pública, y el sobre-precio que resulte por razón de esas mejoras, le 

r • 

corresponderá a aquél como única inden1nización. DECIMA-PRIMERA : - l\1ientras no se otorgue al concesionario el título de-finitivo de propiedad, -------- lote ____ de que se trata no causará contribución predial del Gobierno del Distrito ; pero al otorgarse dicho título se dará aviso a la Tesorería General, para los efectos fiscales correspondientes. DECIMA-SEGUNDA : - El solicitante entra desde luego en legítima posesión del terreno, sin necesidad de formalidad alguna. DEOIMA-TERCERA : - Los timbres que cause este contrato, así co1no los gastos de registro Y demás que origine, serán por cuenta exclusiva del concesionario. Así lo otorgaron, ratificaron leído que les fué y firmaron antes · 10s testigos, Ciudadanos _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  __ _ _ _ _ _ _ _ _  - - - - - - - - - - -�- - -
�

�<-�- - -- - - -� _ -�:z..::.�-�� - -- - - - - - - - - - - - - ·�� . .,,.e.���!.--t'.:.e:.-��
J----.j

-

- --- --- ------- :__ _ _ _ _ ---------- -
�� - - - - -/ DA]'fOS FE. 

El Gobernador del Uis.trito, 
�,....______. 

.- --.�t:: ,: ___ � ,... 
# --; 

- - - - - - - -- - - - - - - - - - - �/ ·, /,. . 

, 1 Se-t!retario Gral. de Gobierno, 
Testigo, 

El Concesionario, 



NUMERO _ _  .f_-?...2_ _ _ _  _ 

• 

En la Ciudad de Mexicali, Cabecera de la Municipalidad del mismo nombre y del Distrito Norte ae la Baja California, alos .. . . . . . . . . . . . . . ..... días del mes de ............ . . ... . . . . . . .  de mil novecientos veinti. ........... , ante los testigos que al fin se mencionarán, com-parecieron, por una parte, el Ciudadano � .. �.¿: .. �:,.�11--<... Gobernador del Distrito, asistido de su Secretario General del Despacho, Ciudadano � .. 4.• . . .  � .... �.� y por la otra, .d.t:.!. ...... tf!Z.�. 
--::&. . . . .,. .. �

.
�-r··��

.
e.4. 

.. 
� 

?._···� 
. 
.,,d.L..� ... �,� .... ....... .... . .... .... .. ........ � . . ....................... . y dijeron los primeros : que por Escritura Pública de veinticinco de febrero de mil novecientos veintiuno, otorgada en esta Ciudad ante el Notario Licenciado Manuel Jiménez, por el señor Curtis L. Gómez, representante de la "Colorado River Land Company" y el Ingeniero Manuel Balarezo, entonces Gobernador de este Distrito, el Gobierno del mismo adquiri.ó la propiedad y posesión del terreno que constituye la Sección Segunda de esta Ciudad, el que para urbanizarse ha sido debidamente fraccionado y dividido en lotes que se han puesto a la venta conforme a las disposiciones del Reglan1ento de ocho de marzo de mil noveGientos veintitRés, aprobado por el Ciudadano Pre-sidente de la República, por Acuerdo comunicado en catorce de junio del mismo año ; que en esta virtud, d..<:!. .... rJ'i'�.da . . . .. . . .. . . .. .. . . . . . . ··�···· ···· · ······ · · · solicitó ,._������i'r«..-�- ���� .. � .. � .� .. � .. � .. � ... :-: .. � .. �. L-<....c..4..c..c...<� la · adjudicación del lote número . . . . . . . . . . . . . . . . .. · · · · · · · · · · · · · · · · - - - - - · · · · · · · · · · · · · ·  de la Manzana, . . .  � 

.. ..... €..;J ......... , que tiene como colindantes :  al Norte, �.�� .... �.� .. � al f1ste, C�.c .. � . LS..-: .. � ... . . . : al Sur, .�.�/. .. �-!:..":-:-....  q_.r. � . :U n-� � r-V'.- 2.. ? . / r- . . , . . y al Oeste, . . . . . ...
. .
.
. 

! • . • • • • • • • •  � • • • •••••••••••••• , y con una extens1on superf1c1al de . . . . . .. . . . . .. . 
. . . . . . . . . � .. . Z� .... . . . . . metros cuadrados ;  y encoñtrándose correcta tal solicitud, se pro-cede a formalizar el presente contrato de promesa de venta, como lo previene el artículo décimo del Reglamento y t\l dos mil och ocientos diecinueve del Código Civil vigente, conforme a las cláusulas siguientes : PRIMERA: - El Gobierno del Distrito promete en venta a e. .. C.. ...... t?Z..a__. ·✓�·····A·��� .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ ... . . . . . . . . . . . . . . , el lote que antes se ha descrito. SEGUNDA : - El precio de .Ja venta será la cantidad d✓-- /J!J!,. .. �.� .. 

,.,,. .. . . . . . . -. . . . . .-.. . . ... ��, .. L.-;:5:.:��···�: .% que resulta del cómputo de . ...... ... • · ·· · · · · · · · · ··· ·�-;;;:_¡?··· ·� metros cuadrados de terreno, a razón de-¡I..O, .. . .  !:?.-..L .. 3. .. 7, ...... . ... . . ...... ...................... . . . . . . . .  . . . . .  , valor fijado por la tarifa para lotes de . . . .  � .. � cl¡se. TERCERA: - Del precio fijado en la cláusula anterior, el co1nprador ha pagado en la Tesorería General del Distrito, según percepción que exhibe· en este acto, la 



cantidad cte .ltiúdti: . .  �4:t&t.fc._, _ �-�- �---�!'-��/.13,:1 
CUARTA : - El resto del precio será cubierto en la Tesorería General del Dis- J tri to, en a bon os mensuales de -- - - - -······-····-·· ___ ... . . . . ___ . __ . .  _ _ _ _ _ _ _ _  . .  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  .. _ _ _ _ _ _ _ _ por los que se extenderán las percepciones correspondientes. QUINTA : - En el precio fijado no está incluído el valor de las obras de urbanización, pavimento, servicio de agua y drenaje. El valor de estas obras se recargará proporcionalmente a los lotes a medida que se vayan ejecutando, y será cubier juntamente con aquél en las mismas condiciones estipuladas en las cláusulas an 

�-. ,�1:5- ._, riores. Además, en este acto, el comprador acredita con la percepción correspondien te, haber enterado en la Tesorería General del Distrito, la cantidad de DfflZ PESOS, para gastos de mensura y localización del lote materia de este contrato.�//.3 3 (,_ SEXTA : - Al qttedar íntegramente cubierto el valor del lote y sus adicionales por concepto de urbanización, se perfeccionará la venta y se otorgará al adquiriente el título definitivo de propiedad, en la forma que proceda según la cuantía de la operación. SEPTIMA : - Mientras no esté íntegramente cubierto el valor del lote en la forma prescrita en la cláusula anterior, el concesionario no podrá gravarlo enajenarlo en ninguna forma ; y sólo con aprobación expresa del Gobierno, dada por escrito, podrá traspasar sus derechos a tercera persona ; pues como se estabJ ece en las cláusulas primera y sexta, el presente contrato es de promesa de venta, quedando por lo tanto renunciadas las disposiciones de los artículos mil cuatrocientos treinta y seis y dos mil ochocientos dieciocho del Código Civil. OCTAVA : - La construcción de edificios en el lote materia de este contrato deberá iniciarse dentro del primer año, a partir de la fecha y deberá quedar concluida a más tardar, al espirar el segundo año. NOVENA : - Las construcciones en la Avenida "Independencia" y las que den frente al Palacio de Gobierno deberán someterse a la aprobación del mismo, efecto se presentarán previamente los proyectos y planos respectivos. DECIMA : - La falta de pago de tres abonos consecutivos o la infracción cualquiera de las condiciones estipuladas y disposiciones del Reglamento, serán causa de la rescisión del contrato, y en tal caso el Gobierno podrá disponer libremente del lote de que se trata, y el comprador tendrá derecho a que se le reintegre lo que hubiere pagado, -con reducción de un veinte por ciento que quedará en beneficio del Gobierno por concepto de daños y perjuicios. Si el concesionario moroso hubiere hecho algunas mejoras o construcciones en el terreno, la adjudicación a otra persona se hará en subasta pública, y el sobre-precio que resulte por razón de esas mejoras, le 

corresponderá a aquél como única indemnización . DECIMA-PRiltlERA : Mientras no se otorgue al concesionario el titulo de-finitivo de propiedad, el lote de que se trata no causará contribución predial del Gobierno del Distrito ; pero al otorgarse dicho título se dará aviso a la Tesorería General, para los efectos fiscales correspondientes. DECIMA-SEGUNDA : - El solicitante entra desde luego en legítima posesión del terreno, sin necesidad de formalidad alguna. DEOIMA-TERCERA: -- Los timbres que cause este contrato, así como los gastos de registro y demás que origine, serán por cuenta exclusiva del concesionario. Así lo otorgaron, ratificaron leído que les fué y firmaron antes los testigos, 

El Gobernador del Distrito, 

El Secretario Gral. de Gobierno 
...... -- - - - - .... -- - - -- - .. -- -- - - - - ................. - .. -- ..... -- .. -.... --- ---............. -... ----.. ·-...... . 

Testigo, Testigo, 
··· ···- - - - - - - - --- - .. .......... ------ ............................................... ---------- .. ....... - .- - .. . . .. . .. - . .. ... .... .. .. .. .. . ... ......... . .. .. .. ... .. ----- -.... - - - - .. - - - .. - - - -- -- -- - - .... - .. - - - -- - - --


